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PROMOVENTE: D lP. C LAU D lA TAP lA CASTELO, c RU PO LEG ISLATIVO
INDEPENDIENTE PROGRESISTA DE LA LXXV LEGISLATURA, SUSCRIBIENDOSE LOS
DIPUTADOS LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, ALEJANDRA LARA MAIZ, TABITA
ORTIZ I-.IERruÁruOEZ, MARIELA SALDIVAR VILLALOBOS, HORACIo JONATAN TIJERINA
u f RrrlÁr.¡orz.

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA

REFORMAR LA CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEON, EN MATERIA DE PARIDAD DE GENERO EN EL GABINETE DEL

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN LAS FISCALIAS AUTONOMAS, SE TURNA CON

CARÁCTER URGENTE.

INICIADO EN SESIÓf.¡: t9 de noviembre del 2O1g

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): puntos Constitucionates

C.P. Pablo Rodríguez Chavarría

Oficial Mayor
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Diputado Juan Carlos Ruiz García
Presidente de Ia Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Nuevo León.-

Presenfe.-

Honorable Asamblea:

La suscrita Diputada Claudia Tapia Castelo, Coordinadora del Grupo

Legislativo lndependiente Progresista de la Septuagésima Quinta

Legislatura del Estado de Nuevo León, de conformidad con lo

establecido en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de

Nuevo León, ocurro a presentar lniciativa con Proyecto de Decreto

para reformar la Gonstitución Política para el Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, en materia de paridad de género en el

Gabinete del Gobierno del Estado v en Ias Fiscalías autónomas. Lo

anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Administración Pública Centralizada del Estado de Nuevo León,

también conocida como "Gabinete", se compone de diversas

dependencias, que en su mayoría llevan el título de "Secretarías".
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La Constitución Política del Estado dispone que el Gobernador puede

nombrar y remover libremente a los titulares de los puestos que integran

dicho Gabinete y prevé en su articulado como dependencias

únicamente a la Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de

Finanzas y Tesorería General del Estado, la Secretaría de

Administración y el Órgano lnterno de Control Estatal (que en la Ley lo

llaman Contraloría y Transparencia Gubernamental); y en la Ley se

prevén las demás dependencias que integran la Administración

Centralizada. Aunque cabe mencionarse que la actual Ley todavía

menciona a la Fiscalía General de Justicia (antes Procuraduría) como

parte de la Administración Centralizada, pero ya no es así en virtud de la

reforma constitucional por la que se hizo una Fiscalía autónoma.

En ese sentido, el Gabinete Estatal, de acuerdo con la normatividad

vigente, se encuentra integrado por catorce dependencias, destacando

que sin contar la Coordinación Ejecutiva que actualmente no cuenta con

algún titular, doce están a cargo de hombres y sólo la Secretaría de

Educación se encuentra a cargo de una mujer.

Esto evidencia la falta de una verdadera inclusión de las mujeres en la

función pública. No es posible que sólo haya una mujer en el Gabinete

Estatal.

El Gobierno del Estado no ha logrado garanlizar que las mujeres

accedan a los puestos de alto nivel en igualdad de oportunidades que

los hombres.
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Por ello, propongo que el Gabinete del Estado siga siendo

nombrado y removido libremente por el Gobernador, pero que se

integre en forma paritaria: con hombres y mujeres capaces, en

igualdad de condiciones. Además, que para Ia Fiscalía General de

Justicia del Estado (que por ser autónoma no forma parte del

Gabinete del Estado), el Gobernador envíe una terna paritaria

cuando vaya el Gongreso a nombrar al titular. Por último, no dejar

fuera que cuando el Congreso vaya a nombrar a Ios titulares de las

Fiscalías Especializadas en Delitos Electorales y Gombate a Ia

Corrupción, las ternas se integren en forma paritaria.

No faltará quien se oponga a la aprobación de esta lniciativa por

considerar que estas reformas "discriminan a los hombres"; mas esta

aseveración no sería suficiente para declarar inconstitucionales estas

medidas afirmativas, puesto que superan el fesf de proporcionalidad de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque:

i. La finalidad objetiva y constitucionalmente válida de esta lniciativa

es garantizar que las mujeres tengan las mismas oportunidades

para acceder a los puestos de alto nivel en el Gobierno del Estado,

buscando igualar la situación de desventaja particular en la que se

encuentran y protegiendo así el derecho a la igualdad de género y

la no discriminación (indirecta) de las mujeres. Los fundamentos

constitucionales y convencionales de esta finalidad serían los

artículos 1, 4 y 133 de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos, así como los numerales 1 a 5 y 7 de la

Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación Contra la Mujer.

La propuesta legislativa es idónea para lograr la finalidad porque

está encaminada a erradicar la exclusión estructural de la que de

facto son objeto las mujeres (en general) en el ámbito público y (en

particular) en los cargos públicos de alto nivel del Gobierno del

Estado; asimismo, logra en cierto grado la representación de las

mujeres, eliminando obstáculos que en la práctica impiden su

equilibrada participación en la función pública de alto nivel.

La medida es necesaria, ya que, aunque seguramente existen otras

medidas que pueden contribuir a la realización del fin legítimo

perseguido, todas son complementarias y ninguna resolvería el

problema por sí sola. La propuesta de esta lniciativa en particular

no vulnera los derechos de los hombres, en virtud de que se trata

de una medida compensatoria, dadas las barreras que de forma

estructural han padecido las mujeres para acceder a los puestos en

cuestión. Además, no se imagina otra medida menos restrictiva que

logre en la misma intensidad el fin perseguido. Por ello, es una

medida necesaria (en términos del fesf).

Por último, se trata de una medida proporcional en sentido estricto

porque, por un lado, la restricción (si se le puede considerar así) a

los derechos de los hombres es mínima, tomando en cuenta la

ventaja estructural, histórica, sistemática e institucional que tienen

ii¡.

iv.
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con respecto a las mujeres y considerando que, ademáS, seguirían

pudiendo ser titulares de las dependencias en cuestión, para la

mitad de los puestos que lo integran. Por otro lado, el grado de

realización del fin legítimo (el acceso de las mujeres en igualdad de

condiciones a esos puestos) es alto, en virtud de que se garantiza

que, por lo menos, haya 50% de los puestos destinados a mujeres,

lo que invariablemente causa representación. De esta forma, pesa

más el nivel de realización de la finalidad constitucional perseguida

que el grado (mínimo) de intervención en la esfera jurídica de los

hombres.

En consecuencia, la reforma que se propone tiene una finalidad objetiva

y constitucionalmente válida y es idónea, necesaria y proporcional, por

lo que es constitucionalmente válid a a la luz del fesf de proporcionalidad

y, por tanto, no hay razón suficiente para no implementarla.

No es justo que las mujeres no tengan igualdad de oportunidades en el

acceso a la función pública de alto nivel y tampoco es justo que las

mujeres como ciudadanas no tengan una debida y equitativa

representación en el Gobierno. Basta de utilizar a las mujeres solamente

como un "token" para fingir inclusión.

Es por esto que presento esta lniciativa, para que se garantice la

paridad de género en la integración de las dependencias que

conforman el Gabinete del Estado y en las Fiscalías, buscando
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garantizar que los cargos públicos de alto nivel se integren de

forma equitativa y representativa, en beneficio de todas y todos.

En congruencia con lo anterior, Se pone a consideración de esta

Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de Decreto, para su turno a

la Comisión de Puntos Constitucionales, según lo estipula el artículo 39,

fracción tercera, inciso b), del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León:

DECRETO

Único.- Se reforman los artículos 63, fracción sexagésima sexta, 85,

fracción tercera, y 87, párrafo séptimo, fracción primera, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para

quedar como sigue:

"ARTíCULO 63.- (...)

l. a LV. (...)

LVr.- (...)

()

El Congreso del Estado seleccionará de entre la lista de candidatos

remitida por el Comité de Selección del Sistema, en caso de ser más de

tres, a una terna de entre los inscritos para elegir al Fiscal Especializado

en Combate a la Corrupción. Para elegir dicha terna, cada legislador

votará por tres opciones de la lista de candidatos remitida y los tres
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candidatos con la votación más alta integrarán la terna. Dicha terna

deberá estar integrada en cumplimiento del principio de paridad de

género.

()

()

La Ley preverá la participación de los integrantes del Comité de

Selección del Sistema a que hace referencia la fracción lll del artículo

109 de esta Constitución en la elaboración de la convocatoria, diseño de

los mecanismos de evaluación y análisis de perliles. El Comité de

Selección del Sistema posterior al análisis de los perfiles definirá de

manera fundada y motivada quiénes integran la lista de los candidatos

que cumplan con los requisitos constitucionales y legales para ocupar

dicho cargo y remitirá dicha lista al Pleno del Congreso. Dicha lista

deberá estar integrada en cumplimiento del principio de paridad de

género.

()

LVil.- ( ..)"

"ARTíCULO 85.- Al Ejecutivo corresponde:

Lall ( )

7de10



ffiLXXV
r.1. c*NüriE§Q FsL §srÁbo rs su6vo LgüN
srpru¿eÉstt',,¿ ff UINTA t§6tsLAruRA

lll.- Nombrar y remover libremente a los titulares de las Dependencias

que integran la Administración Centralizada, y de los organismos y

entidades que integran el sector paraestatal y demás funcionarios y

empleados cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro

modo en esta Constitución, la Ley del Servicio Civil o en otras

disposiciones aplicables. En cualquier caso, en la designación de las

titularidades de las Dependencias que integran Ia Administración

Gentralizada se deberá observar la paridad de género en su

integración.

lV. a XXV|ll. (...)"

"ARTíCULO 87.- (...)

()

()

()

()

()

l. a V. (...)

()

l. Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva del Fiscal

General o noventa días previos a que finalice su término, el Congreso

del Estado emitirá una convocatoria por un plazo de quince días y

contará con treinta días después de concluido dicho plazo para integrar

una lista de cuatro candidatos al cargo de entre la lista de candidatos

remitida por el Comité de Selección del Sistema, en caso de ser más de
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cuatro. Para elegir a los cuatro candidatos, cada legislador votará por

cuatro opciones de la lista de candidatos remitida y los cuatro

candidatos con la votación más alta integrarán la lista. Dicha lista

deberá ser integrada en cumplimiento del principio de paridad de

género.

()

il( )

()

()

()

lV.aVl ( )

()"

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo.- Las titularidades de las dependencias de la Administración

Pública Centralizada que al momento de la publicación oficial de este

Decreto estén vacantes, deberán cubrirse observando la paridad de

género, en términos de este Decreto.

Tercero. - Para el caso de las titularidades de las dependencias de la

Administración Pública Centralizada y de las Fiscalías autónomas que

ya están cubiertas, Se conservarán de esa forma por el tiempo que

9de10



ffii XXV
H. C§r"sú{}§§ü §§L n§fÁno 0§ r'ruÉvü Lr$N
§IpTUA6É§I¡,IA üUINTA I"E§I§LATURA

hayan sido designadas las personas que ocupen esos puestos. Si se

generaran vacantes nuevas a partir del inicio de vigencia de este

Decreto, deberán cubrirse en cumplimiento de la paridad de género, en

términos de este Decreto.

Monterrey, Nuevo León; a 19 de noviembre de 2019

Coordinadora del Grupo Legislativo
I ndependiente P rog resista

C.c.p. C.P. Pablo Rodríguez Chavarría, Oficial Mayor del Congreso del Estado de Nuevo León

ip. Claudia Tapia Castelo
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Dipulodos que suscriben lo lniciotivo de REFORMA A LA CONSTITUCION DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEON presentodo por Io C. DlP. CLAUDIA TAPIA CASTELO duronle lo
§esión-delDíc" 19 de noviembre de 2019.

I , CELIA ALONSO RODRIGUEZ

---"--"i'-2 IKARINA MARLEN BARRON PERALES

3 ]LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL

4 :IVONNE BUSTOS PAREDES

5 i CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHAVEZ

6 ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA
l

I --'áó;S:Á-ÍSELÁ óÁSÍRó-F tó R E§

r0

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTINEZ

1

a,

JORGE DE LEON FERNANDEZ

I I ]CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES

12 : ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA

I3 ]NONIÁN DE LA GARZA TIJERINA

14 IDELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO
ilit

i5 rúuÁ r§nNosn DE Los MoNTERoS zApATA
l,t

', 16 ; LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES
t)

1 17 ;MERCEDES CATALINA GARCIA MANCILLAS
tl

i

20 ] MARCO ANTONIO GONZALEZ VALDEZ
:

21 MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA



Dipulodos que
SOBERANO DE

Sesión del Dío

suscriben lo lniciolivo de
NUEVO LEON presentodo
l9 de noviembre de 2019.

REFORMA A LA CONSTITUCION
por lo C. DlP. CLAUDIA TAPIA

DEL ESTADO LIBRE Y

CASTELO duronte lo

' 22 IMELCHOR HEREDIA VAZQUEZ

l

3l TTABITA ORTIZ HERNANDEZ
i

: ,,,

32 :FÉLIX ROCHA ESQUIVEL

I

34 IUANÍN GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ

35 ,JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

ái¿- i, M:ÁRiEtÁ-SÁLóÍVÁn VíLinLosos

. 
-l 

.-

37 ASAEL SEPULVEDA MARTINEZ

38 :tUtS ntgrRTO SUSARREY FLORES

- '1-------'

40 i HORACIO JONATAN TIJERINA HERNANDEZ

(. {i'\r'\')-

--i- ""--- - --- .

l(

41 Lú rs-ÁRMÁñóó Tónnrs HERNÁN DEZ
1:

42 SAMUEL VILLA VELAZQUEZ


